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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Buenas tardes señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
ustedes bienvenidos a esta Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al señor Secretario  pase de lista 
de asistencia y, en su caso, declare la existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago procedió 
a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. 
Carlos Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene García 
Almeida, los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- M.M.P.  Yazmín Barrón Ortiz, 3.- 
C. Pedro González Quiroz, 4.- T.S. María del Refugio López Escobedo, 5.- Javier Quiñones Botello, 
6.- Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 7.- L.A. Carlo Lara Muruato, 8.-C.P. María de Jesús 
Cerros Ozuna, 9.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, 10.-L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 11.- 
Arq. Josué Miranda Castro, 12.- María Silvia Mendoza Rincón, 13.-L.D.G. Francisco Javier Trejo 
Rivas, 14.- M.A.P.  Hiram Azael Galván”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
1.- Declaración de Quórum Legal:  
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto más el 
Secretario de Gobierno con voz informativa, por lo tanto se declara que existe quórum legal para 
sesionar y en consecuencia los Acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII 
de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio; 
y 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo y se declaran válidos los Acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor 
Secretario dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día propuesto para la presente sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, en atención a lo 
señalado por el artículo 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, el 
Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, solicita la inclusión de un punto al orden del día 
propuesto, el cual sería tratado, si así lo tienen a bien aprobarlo, antes de discutir y, en su caso, 
aprobar el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública Municipal respecto al 
presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. El punto a aprobar seria la 
modificación a la denominación del nombramiento como Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales al Arquitecto Guillermo Carrillo Villagrana.  Si bien es cierto ya se le designó como 
Secretario de Obras Públicas Municipales de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica del 
Municipio vigente, para los efectos legales de cualquier trámite tanto judicial como técnico y frente 
a terceros, es indispensable que se le modifique el nombramiento para quedar como Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales, hasta en tanto sea publicada en el Periódico Oficial, 
órgano del Gobierno del Estado, la reforma al Reglamento de Administración del Interior del 
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Municipio de Zacatecas. Asimismo se solicita y se propone a consideración la modificación del 
punto número 14 del orden del día original  para que quede con la siguiente denominación: 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública Municipal respecto al 
presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. Señoras  y señores integrantes de 
este Honorable ayuntamiento les solicito manifestar el sentido de su voto de forma económica en 
relación a la aprobación de la inclusión en el orden del día de los puntos anteriormente tratados. 
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/392/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario después de la votación con la modificación solicitada, le solicito que dé 
cuenta de cómo quedaría el orden del día con la modificación aprobada”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto  para esta sesión ordinaria 
es el siguiente: 
 
1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3.- Lectura de correspondencia: 

a.- Oficio No. 001/2015, signado por la Licenciada Marisela Riva Palacio Natera, 
Contralora Municipal por el que remite el  Informe de actividades y acciones realizadas 
correspondientes al período comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del año 
2014. 
 
b.- Acuerdo #91, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en 
Sesión Ordinaria de fecha 09 de diciembre, mediante el cual se exhorta a los 
Ayuntamientos de los cincuenta y ocho municipios del Estado, para que de acuerdo a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, los acuerdos y resoluciones emitidas por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, la Ley de Administración y Finanzas 
Públicas del Estado y demás disposiciones aplicables en materia de finanzas públicas, 
transparencia y rendición de cuentas, así como de la Ley Orgánica del Municipio, 
publiquen los montos relacionados con los programas de impacto migrante. 
 
c.- Acuerdo #92, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en 
Sesión Ordinaria de fecha 09 de diciembre, mediante el cual se exhorta a los H. 
Ayuntamientos para que designen en los municipios donde no se encuentre instaurada, 
la “Comisión de Juventud” en el  Honorable Cabildo Municipal, para que desde ella 
se pueda velas por los intereses del sector juvenil; así como solicitar a los Presidentes 
Municipales y a sus Cabildos en pleno ejercicio del mandato constitucional conferido 
por el pueblo, a que constituyan el Instituto Municipal de la Juventud en los 
Ayuntamientos donde no exista, para lo cual, será de suma importancia establecer en el 
presupuesto municipal 2015 una partida dedicada a la creación de esta instancia.  
 

4.- Discusión y, en su caso, dispensa de la lectura y aprobación del contenido de las actas de 
cabildo tomadas en sesiones: 
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a. ORDINARIA n° 16 de fecha 18 de diciembre de 2014 (acta n° 40) 
 
b.- SOLEMNE  n° 03 de fecha 18 de diciembre de 2014 (acta n° 41) 
 

5.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la 
licencia 00028, con giro de Centro Botanero y Merendero con venta de cerveza con graduación no 
mayor a 10° G.L. en botella abierta, ubicada en: Avenida Juárez número 417, Zona Centro, de esta 
Ciudad Capital, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. 
 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de funcionamiento para el 
giro de Hostal, en el domicilio ubicado en calle Aguascalientes número 213, de la Zona Centro de 
esta ciudad, a favor del C. Carlos Francisco Rodríguez Rodríguez. 
 
7.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio 
de la licencia 00468, con giro de cenaduría, ubicada en Calzada de los Deportes número 101, 
colonia Tres Cruces de esta ciudad, a la siguiente ubicación: Plaza Galerías del Parque número 117, 
centro comercial de esta ciudad, para explotar el giro de restaurante con venta de cerveza con 
graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V. 
 
8.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la 
licencia 60423, con giro de restaurant bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° 
G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Av. Universidad número 301 – A, Col. Progreso, a la 
siguiente ubicación: Av. Universidad número 323 planta baja, Col. Hidráulica de esta ciudad, 
propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. 
 
9.-  Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la autorización para la modificación del Fraccionamiento 
“Nueva Generación” de tipo de interés social a popular. 
 
10.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar 
la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para 
tramitación de Diligencias de Información Ad – Perpétuam a favor del C. Luis Antonio Hernández 
Rodríguez.  
 
11.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar 
la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para 
tramitación de Diligencias de Información Ad – Perpétuam a favor del C. Silvestre Castañeda 
Rivas.  
 
12.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar 
la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para 
tramitación de Diligencias de Información Ad – Perpétuam a favor del C. J. Santos Martínez 
García.  
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13.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de restitución de adjudicación del bien inmueble 
ubicado en calle Tiro el Cigarrero s/n, del Fraccionamiento Las Cumbres de esta ciudad capital, a 
favor del C. Armando Cabrera Hernández.  
 
14.- Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta la Presidencia 
Municipal, en relación a la modificación de la denominación del nombramiento de 
Secretario de Obras Públicas Municipales, por el de SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 
15.-Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal respecto al Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2015. 
 
16.- Asuntos generales”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias, señor Secretario. Le solicito consulte a las señoras y señores integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, si es de aprobarse el proyecto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, T. S. María del Refugio López Escobedo: 
“En los artículos de los dictámenes de la Comisión de Obra pública dice 216, en el punto 11, 12 y 13 
y tenemos 216 y es 2516, dentro del orden del día. Para corregirlo nosotros”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Si hay que corregirlo es 2516 el artículo, es lo correcto. Señoras y señores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto de manera 
económica con relación a la aprobación del orden del día. Es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/393/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, una vez aprobado el orden del 
día solicito registren su participación en el punto de asuntos generales. Se inscriben los Regidores:  
El Regidor Hiram Azael Galván con el asunto de Alameda García Trinidad de la Cadena y el 
Regidor José Xerardo Ramírez Muñoz con el asunto de Finanzas”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 3.- 
Lectura de correspondencia: 
 
 

a.- Oficio No. 001/2015, signado por la Licenciada Marisela Riva Palacio Natera, Contralora 
Municipal por el que remite el Informe de actividades y acciones realizadas 
correspondientes al período comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del año 
2014. 

 
b.- Acuerdo #91, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria de fecha 09 de diciembre, mediante el cual se exhorta a los Ayuntamientos de los 
cincuenta y ocho municipios del Estado, para que de acuerdo a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos y resoluciones emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, la Ley de Administración y Finanzas Públicas del Estado y 
demás disposiciones aplicables en materia de finanzas públicas, transparencia y rendición 
de cuentas, así como de la Ley Orgánica del Municipio, publiquen los montos relacionados 
con los programas de impacto migrante. 

 
c.- Acuerdo # 92, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria de fecha 09 de diciembre, mediante el cual se exhorta a los H. Ayuntamientos 
para que designen en los municipios donde no se encuentre instaurada, la “Comisión de 
Juventud” en el  Honorable Cabildo Municipal, para que desde ella se pueda velas por los 
intereses del sector juvenil; así como solicitar a los Presidentes Municipales y a sus Cabildos 
en pleno ejercicio del mandato constitucional conferido por el pueblo, a que constituyan el 
Instituto Municipal de la Juventud en los Ayuntamientos donde no exista, para lo cual, será 
de suma importancia establecer en el presupuesto municipal 2015 una partida dedicada a la 
creación de esta instancia”.  

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal, Maestro en Ciencias Alfredo 
Salazar de Santiago, para que dé cuenta de la correspondencia recibida”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que se recibió en esta Secretaría de Gobierno Municipal, la 
siguiente  correspondencia: 

a.- Oficio No. 001/2015, signado por la Licenciada Marisela Riva Palacio Natera, Contralora 
Municipal por el que remite el Informe de actividades y acciones realizadas 
correspondientes al período comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del año 
2014. 

Nota: Informo a la Honorable Asamblea que el informe presentado por la Contraloría Municipal, 
está a su disposición para cualquier consulta o análisis. 



 
ACTA DE CABILDO N° 42. 

SESIÓN ORDINARIA 17. 
29 DE ENERO  DE 2015. 

6 

 
b.- Acuerdo #91, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria de fecha 09 de diciembre, mediante el cual se exhorta a los Ayuntamientos de los 
cincuenta y ocho municipios del Estado, para que de acuerdo a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos y resoluciones emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, la Ley de Administración y Finanzas Públicas del Estado y 
demás disposiciones aplicables en materia de finanzas públicas, transparencia y rendición 
de cuentas, así como de la Ley Orgánica del Municipio, publiquen los montos relacionados 
con los programas de impacto migrante. 
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En relación a este acuerdo emitido por la Honorable Legislatura del Estado, informo a la 
Honorable Asamblea que una vez analizado y, en su caso, aprobado el presupuesto de Egresos, 
serán publicados los montos relacionados con los programas de impacto migrante, en caso de 
existir éstos. 
 

c.- Acuerdo # 92, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria de fecha 09 de diciembre, mediante el cual se exhorta a los H. Ayuntamientos 
para que designen en los municipios donde no se encuentre instaurada, la “Comisión de 
Juventud” en el  Honorable Cabildo Municipal, para que desde ella se pueda velas por los 
intereses del sector juvenil; así como solicitar a los Presidentes Municipales y a sus Cabildos 
en pleno ejercicio del mandato constitucional conferido por el pueblo, a que constituyan el 
Instituto Municipal de la Juventud en los Ayuntamientos donde no exista, para lo cual, será 
de suma importancia establecer en el presupuesto municipal 2015 una partida dedicada a la 
creación de esta instancia”.  
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se informa a la Honorable Asamblea que el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, específicamente en su artículo 60, fracción XII, se  señala la Comisión Edilicia de Niñez 
y Juventud, lo cual se hará del conocimiento de la Honorable Legislatura del Estado”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, continuamos con la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es el punto: 4.- Discusión y, en su caso, dispensa de la 
lectura y aprobación del contenido de las actas de cabildo tomadas en sesiones: 

a. ORDINARIA n° 16 de fecha 18 de diciembre de 2014 (acta n° 40) 
 
b.- SOLEMNE  n° 03 de fecha 18 de diciembre de 2014 (acta n° 41)”. 

____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario. Con la anticipación señalada por el artículo 38 del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento, se remitieron las actas, por lo que solicito, en su caso, enviar a la 
Secretaría de Gobierno Municipal cualquier aclaración y/o modificación al respecto. Si algún 
integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista de las 
participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda, alguien que desee intervenir respecto a este punto levante su mano”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no haber participaciones señor Secretario le solicito pasemos a la votación correspondiente”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del Acta: a. ORDINARIA n° 16 de fecha 18 de diciembre de 2014 (acta n° 40). Es 
aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/394/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 



 
ACTA DE CABILDO N° 42. 

SESIÓN ORDINARIA 17. 
29 DE ENERO  DE 2015. 

34 

contenido del Acta: b.- SOLEMNE  n° 03 de fecha 18 de diciembre de 2014 (acta n° 41)”. Es 
aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/395/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 5.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la 
licencia 00028, con giro de Centro Botanero y Merendero con venta de cerveza con graduación no 
mayor a 10° G.L. en botella abierta, ubicada en: Avenida Juárez número 417, Zona Centro, de esta 
Ciudad Capital, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, para que dé cuenta al 
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Arq. Josué Miranda Castro: 
“Buenas tardes, para solicitar por economía procesal que se lean los puntos resolutivos de la 
Comisión de Comercio del punto 5 al 8 y de la Comisión de Obra Pública del 9 al 13. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si ustedes gustan primero agotamos los de la Comisión de Comercio y llegando al punto número 9 
se hace la propuesta para que pase lo mismo con la Comisión de Obra Pública por la vía de la 
economía procesal, señor Secretario para someter la propuesta del Regidor Josué Miranda”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, con relación a la integración para la lectura de los puntos 5 al 8 que 
corresponden a la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio para que se lean 
en conjunto y de esta manera tomar la votación correspondiente y en dado de que así sea se 
elaboraron los acuerdos de manera individual como corresponde. Se informa que se aprueba por 
unanimidad la propuesta del Regidor Josué Miranda”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
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“Buenas tardes, con su permiso señor Presidente, señorita Síndico, Honorable cuerpo Edilicio, 
funcionarios y ciudadanos presentes, me permiso darle lectura a lo siguiente: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de domicilio de la licencia 00028, con giro de Centro Botanero y 
Merendero con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, ubicada en: 
Avenida Juárez número 417, Zona Centro, de esta Ciudad Capital, propiedad de la Empresa 
Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/396/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 6.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de funcionamiento para el 
giro de Hostal, en el domicilio ubicado en calle Aguascalientes número 213, de la Zona Centro de 
esta ciudad, a favor del C. Carlos Francisco Rodríguez Rodríguez”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, para que dé cuenta al 
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
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“Buenas tardes, con su permiso señor Presidente, señorita Síndico, Honorable cuerpo Edilicio, 
funcionarios y ciudadanos presentes, me permiso darle lectura a lo siguiente: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de funcionamiento para el giro de Hostal, en el domicilio ubicado en calle 
Aguascalientes número 213, de la Zona Centro de esta ciudad, a favor del C. Carlos Francisco 
Rodríguez Rodríguez. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/397/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 7.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio 
de la licencia 00468, con giro de cenaduría, ubicada en Calzada de los Deportes número 101, 
colonia Tres Cruces de esta ciudad, a la siguiente ubicación: Plaza Galerías del Parque número 117, 
centro comercial de esta ciudad, para explotar el giro de restaurante con venta de cerveza con 
graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V.” 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, para que dé cuenta al 
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Buenas tardes, con su permiso señor Presidente, señorita Síndico, Honorable cuerpo Edilicio, 
funcionarios y ciudadanos presentes, me permiso darle lectura a lo siguiente: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 00468, con giro de cenaduría, ubicada en 
Calzada de los Deportes número 101, colonia Tres Cruces de esta ciudad, a la siguiente ubicación: 
Plaza Galerías del Parque número 117, centro comercial de esta ciudad, para explotar el giro de 
restaurante con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad 
de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. Es aprobado por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/398/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 8.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la 
licencia 60423, con giro de restaurant bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° 
G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Av. Universidad número 301 – A, Col. Progreso, a la 
siguiente ubicación: Av. Universidad número 323 planta baja, Col. Hidráulica de esta ciudad, 
propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, para que dé cuenta al 
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Buenas tardes, con su permiso señor Presidente, señorita Síndico, Honorable cuerpo Edilicio, 
funcionarios y ciudadanos presentes, me permiso darle lectura a lo siguiente: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de domicilio de la licencia 60423, con giro de restaurant bar con venta de 
vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Av. 
Universidad número 301 – A, Col. Progreso, a la siguiente ubicación: Av. Universidad número 323 
planta baja, Col. Hidráulica de esta ciudad, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc 

Moctezuma S.A. de C.V. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/399/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 9.-  
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización para la modificación del 
Fraccionamiento “Nueva Generación” de tipo de interés social a popular”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, de nueva cuenta y como  se había propuesto por el  Regidor Josué 
Miranda de que los asuntos del  punto 9 al 13 por economía procesal”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la lectura de los dictámenes del 9 al 13, 
aclarando que se elaborara el punto de acuerdo correspondiente. Se aprueba por unanimidad de 
votos”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, se le concede  el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández 
Delgadillo, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen 
presentado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
autorización para la modificación del Fraccionamiento “Nueva Generación” de tipo de interés 
social a popular. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/400/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 10.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el estado, para tramitación de Diligencias de Información Ad – Perpétuam a favor 
del C. Luis Antonio Hernández Rodríguez”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 
25+16 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para tramitación de Diligencias de 
Información Ad – Perpétuam a favor del C. Luis Antonio Hernández Rodríguez. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/401/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 11.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el estado, para tramitación de Diligencias de Información Ad – Perpétuam a favor 
del C. Silvestre Castañeda Rivas”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 
2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para tramitación de Diligencias de 
Información Ad – Perpétuam a favor del C. Silvestre Castañeda Rivas. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/402/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 12.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el estado, para tramitación de Diligencias de Información Ad – Perpétuam a favor 
del C. J. Santos Martínez García”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
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“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 
2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para tramitación de Diligencias de 
Información Ad – Perpétuam a favor del C. J. Santos Martínez García. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/403/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 13.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de restitución de adjudicación 
del bien inmueble ubicado en calle Tiro el Cigarrero s/n, del Fraccionamiento Las Cumbres de esta 
ciudad capital, a favor del C. Armando Cabrera Hernández”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee inscribirse en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de restitución de adjudicación del bien inmueble ubicado en calle Tiro el Cigarrero s/n, 
del Fraccionamiento Las Cumbres de esta ciudad capital, a favor del C. Armando Cabrera 
Hernández. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/404/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número:  
14.- Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta la Presidencia Municipal, en 
relación a la modificación de la denominación del nombramiento de Secretario de Obras Públicas 
Municipales, por el de SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz al Director de Asuntos Jurídicos,  Lic. Roberto Cordero Escamilla 
para que dé cuenta al Honorable Cabildo los motivos de la solicitud que funda este punto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Licenciado Roberto Cordero Escamilla: 
“Buenas tardes señor Presidente, señorita Síndico, Regidoras, Regidores, bueno el motivo de esta 
solicitud es en atención a lo siguiente, hasta el día de hoy no se ha publicado formalmente  en el 
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periódico oficial la nueva reingeniería por cuestiones legales frente a terceros es indispensable que 
el nombramiento del Secretario de Obras Públicas continúe en los términos de que es Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales si hoy sabemos  que existe la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales de manera independientes, pero no ha producido efectos frente a terceros 
porque no  se ha publicado la norma, por lo tanto es indispensables que para efectos  legales 
contemos con ese nombramiento temporal mientras se aprueba formalmente a través de la 
publicación la reingeniería, es por lo que se pide que se haga esa aprobación temporal con la 
denominación de Secretario  de Obras y Servicios Públicos Municipales. Es cuanto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Licenciado. Si algún integrante de este cuerpo colegiado desea intervenir le solicito señor 
Secretario tome la lista de participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda el Regidor Xerardo, adelante señor.” 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Con su  permiso señor Presidente, con el permiso de la Síndico y los Regidores, una duda que me 
surge  al respecto, nada más aplica en el caso del Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, toda vez que la Tesorera está firmando como Secretaría de Finanzas, no hay ningún 
inconveniente, en la nueva reingeniería  se le tomo protesta como Secretaría de Finanzas cuando se 
aprobó el nuevo Reglamento, bueno por decirlo, por citar un ejemplo  y digamos los documentos 
que firma la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Planeación en ese caso seguimos en un 
inter legal y una vez que sea publicado volvemos a nombrar al Secretario de Servicios Públicos, es 
mi duda para que no haya”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Licenciado Roberto Cordero Escamilla: 
“La propia ley convalida los nombramientos que con anterioridad se había hecho, porqué con 
Obras Públicas, comúnmente tenemos asuntos que la ciudadanía impugna por multas, sanciones, 
detenciones de obra y que son los actos a los que acuden ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo y Tribunales Federales, en el caso de organismos internos como Secretaria de 
Planeación, Secretaria de Administración son órganos internos y esos actos no son externos, por 
eso en el caso de Obras públicas como si acuden los particulares a impugnar los actos que emite esa 
Secretaria, por lo tanto es indispensable que mientras tanto no esté publicado esa disposición en el 
Diario Oficial resulta que ese fundamento este en esos términos, como estaba anteriormente.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“En los demás casos no hay ningún problema”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Licenciado Roberto Cordero Escamilla: 
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“En el caso de Tesorería se llama Tesorería y Secretaría de Finanzas, que finalmente se va a quedar 
como Secretaría de Finanzas y Tesorería porque la Ley Orgánica tiene la limitante de que maneja 
una Tesorería, sí”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Entonces regresando la publicación”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Va a ser la que va entrar en vigencia ese nombramiento”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Licenciado Roberto Cordero Escamilla: 
“Le va a dar eficacia la pura publicación en el Diario Oficial, sí”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Aunque la ley no sea retroactiva, bueno tengo esa duda”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Licenciado Roberto Cordero Escamilla: 
“No es que no sea retroactiva”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“El tema es que tendríamos que volver a nombrar al Secretario una vez que este”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Licenciado Roberto Cordero Escamilla: 
“No porque el nombramiento, la cuestión administrativa es algo  que ya fue aprobado y el 
Reglamento de Administración es el que le va a dar vida o continuidad a este Reglamento, lo 
principal ya esta, esta nombrado fue únicamente un cambio de denominación, no hay que nombrar 
nuevamente a un Tesorero ni a un Secretario de Finanzas, fue únicamente un caso de 
denominación, en el caso  de Carrillo es por la cuestión externa que hay en particulares y en 
particular con la Secretaría de Obras Públicas”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor y Licenciado. Si alguien más desea participar en segunda ronda por favor. De no 
ser así, si el punto está suficientemente discutido señor Secretario le solicito tomar la votación 
correspondiente”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación de la modificación de la 
denominación del nombramiento de Secretario de Obras Públicas Municipales, por el de 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. Es aprobado por unanimidad 
de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/405/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 15.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal respecto al Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2015”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario se le concede el uso de la voz a la Licenciada María  Concepción Irene 
García Almeida, Síndica Municipal para que dé cuenta al Honorable Cabildo del Presupuesto de 
Egresos presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, Licenciada María Concepción Irene García Almeida: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, informarles que una vez que la 
Comisión Edilicia de Hacienda se reunió para analizar el texto completo del presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal 2015 que presentó la Tesorería Municipal, informarles que de acuerdo a sus 
antecedentes, su fundamento legal, la propuesta de punto de acuerdo es único: 
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Señorita Síndico, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones.  A reserva de que si solicita que se presente con 
mucho gusto, no hay ningún problema si se solicita que se presente”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda quien desee participar, se inscribe el Regidor Hiram, la Regidora Yazmín”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Adelante señor Regidor, por favor”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, creo que en las mesas de trabajo que se han hecho, donde se nos ha presentado la 
propuesta de este presupuesto, primeramente quiero felicitar a los autores de presentarnos este 
presupuesto detallado, surgieron algunas dudas, creo que las salvamos en su momento de una 
manera muy clara, decir que es un presupuesto responsable, que es un presupuesto donde continúa 
la austeridad, se han hecho ajustes necesario para combatir los rezagos anteriores y reforzar los 
programas actuales, no hay incremento debemos señalarlo, que no hay incremento de salarios para 
las y los integrantes de este Cabildo, que de alguna manera nos solidarizamos con le Presidente en 
el sentido de ser una administración austera, que seamos responsables, que no demos un mal 
ejemplo a los demás, que cambiemos la imagen del Cabildo en el sentido de las prestaciones, de los 
sueldos, etc., entonces, felicitar  y tratar de que también se continúe con una política de austeridad, 
que el Presidente encabeza, pero que además Zacatecas capital además es un ejemplo para que el 
estado, para que el país, requerimos en este momento ser austeros, ser responsables, creo que 
damos una muestra de esa solidaridad hacia la sociedad zacatecana. Vemos con agrado el 
incremento en programas sociales, en obra pública, en servicios públicos, en esas herramientas que 
nos han afectado y que en el año anterior batallamos mucho para sacar ese trabajo por cuestiones 
de presupuesto, sin embargo debo acentuar y pedir de una manera personal, comentar que es un 
año electoral, que es una primera prueba de fuego para esta administración, hago un llamado 
respetuoso al Presidente, a todos y cada uno de las y los funcionarios, para que evitemos hacer un 
uso de recursos públicos a través de programas sociales u otros conceptos para fortalecer a 
cualquier partido político, que esta administración como lo ha hecho se distinga por el respeto al 
proceso electoral por la institucionalidad que hasta el momento lo ha llevado a cabo, de esta mera 
es una invitación a todos y cada uno de nosotros de los miembros de este Cabildo, para que seamos 
vigilantes, que seamos garantes de cuidar los recursos públicos. En esta administración los tiempos 
los tenemos que respetar, estamos como ya lo había comentado en un proceso ya electoral que ya 
inició, que sabemos y tenemos que ser conscientes en los términos que marcan las leyes electorales 
en el sentido, o en la cuestión de impedir que se entreguen obras en los tiempos que marca la ley 
electoral, y sin dejar de entregar programas sociales que son fundamentales, que han venido 
trabajando y que han servido para los zacatecanos, debemos de diferenciar, pero sí tenemos que 
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respetar y revisar la ley para no caer en algún ilícito, entonces hago un llamado en ese sentido, por 
supuesto que reconocemos el trabajo de mover cifras, de incrementar sobre todo en materia de 
servicios públicos, pero sobre todo que no caigamos en la tentación, creo que es una excelente 
prueba, vayamos en ese sentido Presidente, lo digo con mucho respeto pero también de una 
manera firme para que no caigamos en alguna tentación, que lo hagamos todo transparente y 
conforme a las leyes, esa es una petición y pues nuevamente reiterar que estaremos vigilando el uso 
correcto de ese presupuesto y sería cuanto, muchas gracias”.           
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“La Regidora Yazmín, por favor” 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Buenas tardes a todas y a todos los integrantes, a todos los Secretarios y personas que nos 
acompañan, medios de comunicación, efectivamente me sumo a la felicitación que hace el 
compañero por este presupuesto que nos han presentado, como miembro de la Comisión de 
Hacienda, tuvimos la oportunidad de emitir el dictamen, y todos los que somos miembros de esa 
comisión participamos, estuvimos preguntando, se nos fueron aclarando las dudas y vimos que es 
un presupuesto responsables, que está bien usado, que además de beneficiar programas como obra 
pública, servicios públicos, también los programas sociales, que son tan importantes para 
Zacatecas, a mí de verdad me da mucha felicidad ser parte de esta administración que sin duda va a 
trascender por ser una administración austera, y el ejemplo lo pone desde el Presidente como 
habíamos  quedado también con lo de sus camionetas, que es parte también de los ahorros que 
hace, no nada más son algunos los que cooperan, somos todos y eso me da de verdad mucho gusto 
y que además bueno con la situación que tenemos no nada más nacional si no internacional que se 
van a ver recortados mucho recursos federales, creo que es un presupuesto muy, muy consciente, 
de verdad felicidades Tesorera, felicidades Martita, felicidades a tu gente que se pasaron meses, día 
y noche y continúan en eso, muchas gracias de verdad, a todos los involucrados en esta parte, es 
cuanto”.      
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien, para una segunda ronda quien desee intervenir por favor levante su mano”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“De no haber más intervenciones señor Secretario y antes de pasar a la votación nominal que 
corresponde para la aprobación del Presupuesto de Egresos 2015, si me permiten hacer algunos 
comentarios muy puntuales en los que debo reconocer el esfuerzo y el trabajo no solamente de los 
responsables y las responsables de elaborar este presupuesto, si no también reconocer la 
responsabilidad con la que este presupuesto fue analizado por la Comisión de Hacienda y por el 
pleno del Ayuntamiento para poder llegar a esta votación que hoy nos ocupa, y que estoy seguro y 
convencido que habrá de ser positiva y que habrá de ser aprobado para nuestro Ejercicio Fiscal 
2015, primero decirles que como bien aquí ya se ha comentado, reconocer el comentario del 
Regidor Hiram, de la Regidora Yazmín, un presupuesto que se reviso a conciencia, un presupuesto 
apegado a nuestra realidad, un presupuesto pensando siempre en cumplir y abarcar lo más que se 
pueda con esta administración, sabemos que en la realidad de todos los días y ustedes lo han vivido 
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no hay recurso que alcance para atender la dinámica de un municipio, para atender la demanda 
social, para atender las necesidades en colonias, barrios, comunidades de Zacatecas, pero sin 
embargo estamos haciendo todos un gran esfuerzo, un gran esfuerzo que se ha visto reflejado en 
una economía en el gasto de esta administración, hemos tenido una reducción cercana al 20% de 
nuestro gasto corriente, equiparado con administraciones anteriores, y eso habla de la 
responsabilidad que todos hemos tenido, no solamente en el tema del gasto público, si no en el 
tema de administrar el recurso público, por eso este presupuesto va apegado a esta realidad, este 
presupuesto esta revisado a conciencia con la finalidad de abarcar tres rubros fundamentales para 
la trascendencia de esta administración, el primer rubro en el que estamos enfocados y que se ha 
cuidado plena y totalmente, es en un gasto corriente responsable, en que lo que esta administración 
gasta esté equiparado con la respuesta que estamos dando, pero sobre todo con no caer en excesos 
y con no caer en una irresponsabilidad degastar más de los que tenemos, de no planear nuestro 
gasto y de enfrentar consecuencias lamentables en la realidad económica que no es sencilla, y que 
por el contrario nosotros como Ayuntamiento estamos asumiendo con total cabalidad y con total 
responsabilidad enfrentar esa realidad económica que hoy tenemos, y segundo, estamos 
anteponiendo la necesidad de la ciudadanía en el tema de obra pública y en el tema de desarrollo 
social, sabemos que la necesidad es mucha, sabemos que los polígonos de marginación y de 
pobreza existen en la capital del estado, y que hay que atenderlos, y que hay que atenderlos con 
recursos y con obras de trascendencia, como lo hemos venido haciendo y como lo seguiremos 
haciendo en este 2015, privilegiando las redes eléctricas, privilegiando las ampliaciones de 
drenajes, la colocación de redes de agua potable, buscando dignificar esas viviendas que hoy se 
encuentran en condiciones pésimas, en donde tenemos que enfrentar esa pobrezas y mejorar la 
condición y la calidad de vida a nuestros habitantes, pero también obra pública destinada a la 
infraestructura educativa, donde la educación ha sido una prioridad atender de esta 
administración, y donde hemos estado abarcando y atendiendo diversas escuelas en todo 
municipio, estar fomentando la educación a través de las becas y los incentivos que desde esta 
administración hemos generado y en coordinación siempre con Gobierno del Estado y con el 
Gobierno de la República, del Presidente Enrique Peña Nieto y del Gobernador Miguel Alonso, la 
infraestructura deportiva, donde como todos sabemos, hemos crecido, hemos avanzado, sea 
invertido como nunca antes en la capital del estado con la infraestructura deportiva, hemos estado 
avanzando además en la infraestructura que hemos generado en la comunidades de Zacatecas, 
donde se ha avanzado, pero hoy tenemos otra realidad, tenemos avenidas, tenemos calles 
devastadas que requieren una atención urgente, y que hoy en este presupuesto 2015 lo estaremos 
atendiendo, se va considerando y estoy seguro que habremos de dar buenas cuentas en esta 
materia, como lo estaremos dando de igual manera en prevención del delito, la inversión en 
seguridad, en todos los rubros que tiene que ver en la trascendencia de esta administración, en 
generar empleos a través de la Secretaría de Desarrollo Económico, con proyectos productivos 
incentivando a nuestros jóvenes, trabajando desde esta administración por esa ventanilla de 
oportunidades que la ciudadanía ve al acercarse a una gestión con este ayuntamiento y con esta 
administración,  y el tercer rubro en el que englobaría la tarea de este presupuesto 2015 son los 
servicios públicos municipales, día con día hemos recibido todos y cada uno de los presentes a 
través de la queja ciudadana, a través de la demanda mediante los medios de comunicación, a 
través de la visita de los presidente de participación social, una demanda permanente de mayor y 
mejor atención en los servicios públicos municipales, ello implica el alumbrado, ello implica el 
bacheo, ello implica la recolección de basura, hemos hecho inversión importante tratando de 
enfrentar esta realidad que no ha sido nada sencilla, pero hemos reconocido como ayuntamiento y 
como administración que falta mucho por hacer, y en ese afán al reconocimiento al reto y a la 
adversidad que tenemos, estamos enfocando en este presupuesto 2015 el recurso necesario para 
avanzar más en enfrentar esta realidad, probablemente el recurso nunca sea suficiente para 
atender a un 100%, pero no podríamos perdonarnos como administración no atender ésta, que es 
nuestra mayor obligación fundada en la Constitución, el dotar de servicios públicos a los 
ciudadanos, no podríamos trascender como administración si no nos enfocamos a cumplirle a la 



 
ACTA DE CABILDO N° 42. 

SESIÓN ORDINARIA 17. 
29 DE ENERO  DE 2015. 

163 

ciudadanía, en esta que es su mayor demanda y su mayor necesidad, por eso estoy convencido que 
es un presupuesto totalmente responsable, es un presupuesto que más allá de expresiones 
partidistas al interior del Cabildo, es una prioridad por la ciudadanía, y esa prioridad la tenemos 
todos como integrantes de este Ayuntamiento, pero también como ciudadanos de esta capital, por 
eso yo las exhorto y los exhorto, para que podamos votar en positivo este presupuesto, pero antes 
de pasar a esa votación y de que nos podamos sumar a entregar este recurso que como bien 
también lo señalaba el Regidor Hiram, y es una instrucción que le he dado a los Secretarios, no 
podemos mezclar el trabajo político electoral con el ejercicio gubernamental, la campaña política, 
el proceso electoral hay que dejarlo a los partidos políticos y a sus candidatos, nuestra obligación 
hoy como Ayuntamiento y como funcionarios de la administración municipal es hacer gobiernos, es 
cumplirle a la ciudadanía, es entregar buenas cuentas, es dar resultados, es que todos los días nos 
preocupemos porque el ciudadano se sienta atendido por su ayuntamiento, y que la campaña 
política la dejemos para ellos, para los candidatos y para los partidos, este recurso y este 
presupuesto será vigilado a cabalidad no solamente por nosotros como Ayuntamiento, que somos 
los principales interesados en que el recurso se aplique como lo hemos aprobado, sino que también 
hacer una llamado a la Contraloría Municipal y aquí está presente la Licenciada Marisela Riva 
Palacio, Contralora del Municipio, hacer una llamado a la Auditoría Superior del Estado, a la 
Auditoría Superior de la Federación, para que se revise y se fiscalice que el ejercicio y la aplicación 
del Presupuesto 2015 de este Ayuntamiento en todo momento sea transparente, y se llegue al 
destino que se tiene sin buscar en ningún momento la presión, o buscar en ningún momento que 
sean estos recursos que aquí aprobemos un factor para determinar el voto en una elección, 
nosotros tenemos que ser garantes de que la democracia se privilegie en este municipio y en esta 
capital, y en ese sentido reconocer el trabajo que se hizo para toda la elaboración de este 
presupuesto como ya aquí se mencionaba, al equipo de trabajo que permanentemente estuvo 
analizando, estuvo revisando, estuvo haciendo el armado, estuvo consolidando la estructura de este 
presupuesto de egresos que ha sido totalmente armado y planeado con la mayor responsabilidad, 
con la mayor objetividad que nos ha permitido la realidad económica que tenemos, lo más fácil 
hubiera sido especular en un presupuesto que difícilmente pudiéramos alcanzar y que difícilmente 
pudiera dar el resultado que nosotros buscamos, hoy en un presupuesto que está acorde a la 
realidad nacional que vivimos, que está acorde a la realidad estatal que tenemos, y que por hoy el 
municipio no puede escapar de esa decisión responsable de que las finanzas se planeen y se 
apliquen conforme a la necesidad y la realidad que tiene Zacatecas, por eso vaya mi felicitación y sé 
que será del Ayuntamiento como aquí se ha expresado para quienes fueron las y los responsables 
de la estructura de este presupuesto la Directora de Egresos, Martha Flores, felicidades Directora 
por su trabajo y nuestro reconocimiento, a la Jefa del Departamento de Presupuesto Fabiola Orta, 
un aplauso también para ella por favor, al Coordinador de Enlaces Administrativos Georgina 
Alvarado, todos ellos comandados por nuestra Tesorera o Secretaria de Finanzas Municipal Lulú 
Martínez, nuestro reconocimiento para todas y para todos ustedes por esas horas de trabajo y 
también para todos los titulares, los Secretarios de la Administración Pública Municipal, que 
aportaron de manera importante la realidad y diagnóstico que teníamos para poder hacer en afán a 
la demanda que se tiene, a la necesidad que se tiene, aplicar a la realidad presupuestal que hoy 
tenemos, y por ello también mi reconocimiento por las horas dedicadas para la estructura de este 
presupuesto y también reconocer el trabajo que la Comisión de Hacienda llevó para poder revisar 
este presupuesto, para poder aprobar este dictamen que hoy nos someten a consideración para que 
sea aprobado y por eso también mi reconocimiento al buen trabajo y a la responsabilidad con que 
se reviso este proyecto de Presupuesto de Egresos, a la Síndico Conchita García Almeida, alas 
Regidoras Yazmín Barrón, Ceci Espino, Cuquis López y el Regidor Carlo magno Lara, mi 
reconocimiento para todos ustedes y de manera especial mi reconocimiento y mi agradecimiento 
para el Pleno de este Ayuntamiento que hemos revisado a conciencia este presupuesto y debo 
decirlo, y esto es importante que se mencione este día, hemos estado en la reserva y en planeación 
de este presupuesto pensando de manera muy objetiva en también mejorar la realidad de los 
trabajadores de la administración municipal, estaremos esperando las negociaciones pertinentes 
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que habrán de darse, pero estamos garantizando en esta administración que en este año y en este 
presupuesto 2015, las y los trabajadores de esta administración puedan tener una mejora 
considerable, pero apegados a la realidad económica y financiera que tenemos, pero aquí también 
debo de señalar, y debo de agradecer, y de reconocer que ni Regidores, que ni Secretarios, que 
ninguno de los funcionarios de primer nivel, ninguno de los integrantes del Ayuntamiento hemos 
aceptado que ese incremento se radique en ninguno de nosotros, mi agradecimiento Regidoras, 
Regidores, Síndico Municipal, por esa responsabilidad en el manejo del presupuesto, y habrá 
incremento para toda la nómina exceptuando la nómina del Cabildo y exceptuando la nómina de 
Secretarios, felicidades, en hora buena, y a su consideración este proyecto de Presupuesto de 
Egresos y dictamen que la Comisión de Hacienda nos presenta, adelante señor Secretario por favor 
con la votación”.                                                                           
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Nada más una cosita muy rápida, una vez que ya vamos a aprobar el dictamen, nada más tengo 
una observación en el artículo 5, toda vez que se va a enviar ese documento y se va a firmar en estos 
términos, en el artículo 5 nada más, no sé si esto se reviso, esta la cantidad con letra, porque no lo 
he recibido yo”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Tesorera Municipal, L.C.A. María de Lourdes Martínez Pérez: 
“En la Comisión se revisó, y se hizo la observación y se hizo ya la corrección”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Bueno que se vote y que recibamos el documento, todavía no lo he recibido, pero el documento 
final, muchas gracias”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Adelante señor Secretario, y también solicitar para que si algunas de las compañeras y 
compañeros les está haciendo falta el documento anexo ya con la corrección que se comenta, lo 
entreguemos de inmediato por favor”.    
______________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 48, fracción Segunda y 50, fracción Primera del Reglamento Interior del 
Honorable  Ayuntamiento de Zacatecas, la votación deberá ser de NOMINAL, por lo tanto les 
solicito que a partir de mi derecha señalen su nombre y apellidos y el sentido de su voto, en 
relación a la aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, respecto del Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2015. 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz, a favor; 
La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna, a favor; 
La C. Regidora, L.A.A.M. Espino Salas Ana Cecilia, a favor; 
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El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega, a favor; 
El C. Regidor, C. Pedro González Quiroz, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, a favor; 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato, a favor; 
La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo, a favor; 
La C. Regidora, T.C. María Silvia Mendoza Rincón, a favor; 
El C. Regidor, Arq. Josué Miranda Castro, a favor; 
El C. Regidor, C. Javier Quiñones Botello, a favor; 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz; 
El C. Regidor, C. Reyes Beltrán J. Jesús, a favor; 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, a favor; 
La C. Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida, a favor; 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, a favor.   
Informo que se aprueba por unanimidad de votos (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/406/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo  que el orden del día es: 16.- Asuntos Generales”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Tenemos dos puntos, el primero que está a nombre del Regidor Hiram, con el tema Alameda 
García de la Cadena”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Nada más para comentar que en días anteriores, los presidente de diferentes comisiones de este 
Cabildo fuimos convocados por primera vez creo, a una reunión informativa como integrantes del 
Cabildo, referente a la creación de un plan de manejo de la Alameda Trinidad García de la Cadena, 
hace como todos sabemos, hace alrededor de cuatro años la Legislatura aprobó un recurso para la 
restauración de la Alameda, proyecto o recurso operado principalmente por SINFRA, sin embargo 
yo no tengo el conocimiento de un convenio de coordinación o de colaboración con el 
Ayuntamiento, no digo actual, sino anterior, creo no existe, para revisar dicha restauración, no una 
pregunta de que si no existe dicho convenio de restauración, entonces creo que este Ayuntamiento 
tiene que tomar cartas en el asunto para determinar o saber qué documentos existen, o hasta 
donde hay competencias, para determinar qué es lo que está pasando dentro de la Alameda 
Trinidad García de la Cadena, conocemos la Ley, sabemos que es una cuestión de que tenemos que 
cuidar y vigilar, que es un bien del municipio, si bien este proyecto que desconocemos la gran 
mayoría o que no tenemos elementos para determinar si es correcto, si es legal, o si es lo contrario 
si nos corresponde a nosotros aunque no hayamos sido parte de la administración o del tiempo que 
se aprobó el recurso de la Legislatura para hacer esta restauración, sí tenemos que tomar cartas en 
el asunto, ahora nos están invitando a revisar este plan de manejo, pero nunca nos dijeron, o no sé 
si haya documentos para efectivamente saber lo que se está realizando dentro de la Alameda, es un 
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tema creo que complicado, no se ha tocado, pero tampoco no podemos ser una autoridad que 
seamos omisos ante tal situación, todo lo está manejando otra autoridad, pero tanto el 
Ayuntamiento anterior como este no hemos tomando cartas en el asunto, y siento que pretenden 
que convalidemos este proyecto con la firma o aprobación de este reglamento o plan de manejo, si 
me interesa o hago la propuesta de que tomemos cartas en el asunto Presidente, todos nosotros 
veamos hasta donde hay documentos legales en donde haya coordinación por parte del 
Ayuntamiento con la autoridades estatales, quiero decir también que el único que puede autorizar 
estas modificaciones es el Instituto Nacional de Antropología e Historia en donde ya saco un 
dictamen de qué es lo que se puede hacer, qué se puede tocar, qué no se puede tocar, etc., y sin 
embargo aún nosotros no hemos ni siquiera, o se nos ha invitado, la otra vez creo que hubo por ahí 
una invitación que no se ha concretado para ir a revisar y constatar que efectivamente se haya 
hecho conforme a las líneas generales que maneja el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
ahora ¿es competencia del municipio?, por supuesto que sí, habla en una parte SINFRA, de la 
rehabilitación de la infraestructura, habla de red de agua potable, habla de drenaje sanitario, habla 
de drenaje pluvial, habla de cisternas, habla de varias cosas que corresponden al municipio y 
nosotros no sabemos, sabrá a lo mejor el Secretario de Obra Pública, pero creo que estamos de una 
manera dejándolo a la autoridad estatal, digo esto porque a final de cuentas tenemos que meter en 
orden, que ejercer ene l 115 constitucional la autonomía municipal del municipio y ver 
efectivamente hasta donde está, puede ver versiones de que es correcto o versiones de que es 
incorrecto la forma en que se está operando la remodelación de la Alameda, pero si me interesa que 
toquemos este punto y que lo hagamos de una manera responsable, que al final de cuentas sé que 
hay varios recursos interpuestos en autoridades federales, que hay que esperar que venga la 
resolución y en una de esas que venga la resolución que se regrese todo pues hasta cuestiones 
penales puede haber, por acción u omisión de las autoridades, entonces sí me parece indicado que 
tomemos cartas en el asunto sea como Comisión, sea en Pleno, Presidente que no lo dejemos a la 
ligera y que podamos actuar de una manera urgente en ese sentido, muchas gracias”.                        
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, la Regidora Yazmín, el Regidor Paco”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Gracias, sobre todo porque soy la Presidenta de la Comisión del Centro Histórico, quisiera aquí 
comentar algunas cosas, efectivamente se nos hizo la invitación a varias comisiones, que ahí 
estuvimos presente, estaba también por supuesto el compañero Hiram, pero compañero yo no vi 
ahí, digo es la primera vez que nos comentas que se nos baje este información a todos, digo 
estuviste ahí presente en esa reunión, pero yo no vi ninguna cerrazón por ejemplo de SINFRA de 
bajarnos la información, inclusive se nos hizo la invitación para ir a ver los trabajos un sábado, él 
abrió esa posibilidad, abrió esa posibilidad de toda la información que quisiéramos poderla pedir, 
inclusive se hicieron las mesas de trabajo, se proponían mesas de trabajo que después en una 
segunda instancia en otra reunión para plantear las mesas de trabajo y como están integradas, creo 
que ha habido apertura en eso, no veo la parte en donde preocuparnos porque como si nos 
estuvieran saltando, sentí que a lo mejor tú comentas como si no nos estuvieran tomando en 
cuenta, creo que eso también depende de nosotros como Regidores el acercarnos y preguntar, hubo 
la apertura tú estabas ahí como miembro de la comisión de Vialidad ¿cierto?, estuvo Comercio, no 
recuerdo Ceci como Ecología, hubo la apertura, creo que es cuestión nada más de acercarnos ahí en 
esa parte, de poder pedir información, nos invitaron era cuestión nada más de decir yo voy el 
sábado, porque hacen recorridos, tengo entendido que no se puede en masa grande, él decía, nada 
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más hay que ponernos de acuerdo, porque no podemos más de ciertas personas, por lo de la 
seguridad, que ellos tiene, pero no veo más allá que no nos estén tomando en cuenta, es cuanto”.             
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, el Regidor Paco, por favor”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Perdón, nada más una pregunta, es en relación al tema que toca el Regidor Hiram, pero tiene que 
ver con la cuestión de las comisiones, en donde sí me gustaría a mí en este sentido, en el asunto 
específico que él mencionó, pero no sé si podamos trabajar en una no sé si llamarle reingeniería de 
las comisiones para poder tener un mejor desempeño respecto a este mismo temas que él está 
tratando para que así entren regidores que les pueda interesar el tema, entiendo que podemos 
participar si no somos miembros de la comisión, pero bueno nada más es como una duda, una 
pregunta, una inquietud ahora que se tocó el tema, aprovechando, gracias”.     
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“A mí me gustaría que el Arquitecto Guillermo Carrillo pudiera hacer algunos comentarios, 
comentar si bien es cierto Regidor en la situación que se presenta o que se comenta con lo que 
respecta a la Alameda, ene ningún momento hemos permitido que el municipio se rebase en sus 
facultades y en sus obligaciones, por la misma situación que se presento con la Alameda, se optó 
por tener una mesa de trabajo permanente y un vocero autorizado y acordado que fue el Ingeniero 
Rafael Sánchez Presa, porque previo a los inicios del trabajo se había conflictuado y confrontado 
mucho el tema de la Alameda por declaraciones poco coincidentes o por interpretaciones diferentes 
de los que ahí se iba a buscar hacer, y en ese sentido acordamos todos los involucrados en lo que es 
el trabajo de la Alameda que hubiese una mesa de trabajo permanente, en la que por supuesto el 
Ayuntamiento está incluido e involucrado y representado además y que fuera una sola voz la que 
mencionara y la que avisara lo que estaba sucediendo al interior de esa mesa de trabajo y con lo que 
correspondería a la obra de la Alameda, pero ahí, pedir al Secretario de Obras Públicas al 
Arquitecto Guillermo Carrillo que pueda ahondar un poquito más en lo que tiene que ver con este 
tema y por supuesto si hay más participaciones seguir discutiendo el asunto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas, Arq. José Guillermo Carrillo Villagrana: 
“Gracias Presidente con su permiso, los saludo a todos, Regidor comentarle que en estas mesas de 
trabajo se convocó tanto a las instancias federales, estatales y municipales así como a la sociedad 
civil, se vino trabajando alrededor de un años y medio con juntas semanales, donde se vieron cada 
uno de los puntos que tenía que llevar el proyecto, hubo muchos grupos ciudadanos que se 
conformaron alrededor de todo este proyecto donde ellos estaban solicitando determinados 
situaciones que ellos creían lo más propio que debería de contener la propia Alameda, con todo 
estos puntos que ellos estuvieron manejando y todo esto, ellos manejaron un total de 49 puntos, de 
esos 49 puntos se valoraron todos y cada uno por las tres instancias de gobierno y se llegó a la 
conclusión donde de eso 49 a 46 puntos se les dieron apertura, tres solo no se les tomaron en 
consideración por no apegarse al sistema de restauración y de poner en puesta en valor dicho 
proyecto. Nosotros como municipio estuvimos representados en esas mesas, tenemos participación 
semanal, todos los documentos que usted comenta señor Regidor están a la disposición, tenemos 
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una oficina en el Callejón del Estudiante donde podrán encontrar todos y cada uno de los planos y 
los documentos que se requieran, referente a lo del plan de manejo bueno esto es una de las 
últimas etapas que se están llevando a cabo mediante la solicitud y la instrucción del señor 
Presidente nosotros nos dimos a la tarea como municipio trabajar en este punto, ya que tenemos 
un reglamento de la Alameda de mil ochocientos y feria, entonces es un reglamento completamente 
obsoleto, para llegar nosotros a este reglamento y darle sustentabilidad y sustento a este 
reglamento del cual comento, bueno se decidió hacer el plan de manejo de sitio de la Alameda, 
donde tenemos una serie de trabajos, de talleres patrimoniales donde demos a conocerlo, los 
invitamos los convocamos 8 días después, desgraciadamente no tuvimos la participación de 
ustedes, ya llevamos dos juntas más donde les hago la invitación donde se les va a hacer ya en 
forma directa, donde el 7 de febrero tendremos ya la instalación de las mesas de trabajo, quiero 
decirles aquí que son mesas abiertas donde están convocando a las tres instancias de gobierno y a 
la sociedad civil, todo mundo podemos participar, va a haber 10 mesas con 10 temas diferentes 
donde cada quien nos podemos inscribir en la mesa que queramos, este evento se va a llevar a las 
10 de la mañana en el Museo Pedro Coronel, entonces cualquier situación al respecto creo que 
estamos trabajando muy en coordinación, estos proyecto no podrían ser ejecutados y no podrían 
tener la viabilidad si  nosotros como Ayuntamiento no hubiéramos emitido el permiso 
correspondiente de construcción para esto, entonces tanto los permiso que le competen al IMBA, a 
la Junta de Monumentos Coloniales y municipio, están otorgados y están autorizados por las 
instancias, incluso se tuvo tanto cuidado que también se tomo en consideración a ICOMOS que es 
una instancia verificadora en este sentido, y tenemos el aval tanto de ICOMOS como de la 
UNESCO, creo que estamos cubriendo todos y cada uno de los requisitos que demanda una 
intervención de este tipo, no sé si haya alguna observación al respecto”.                        
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Sí Secretario, nada más la fecha del foro comentaste que era el 13 o 7 de febrero”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas, Arq. José Guillermo Carrillo Villagrana: 
“7 de febrero a las 10 de la mañana, en el Museo Pedro Coronel, la inscripción empieza a las 9 de la 
mañana, no importa que pertenezcan a una u otra comisión, ahí están las mesas abiertas en la que 
ustedes quieran trabajar, y también otro aviso, para el 14 de febrero tendremos otras mesas de 
trabajo para la conformación del Plan de Manejo del Centro Histórico, prácticamente estamos 
trabajando muy de la mano en todos estos aspectos urbanísticos con lo que respecta a la Alameda, 
y lo del Plan de Manejo de la Alameda pues prácticamente lo que se tiene ahí es tener un proyecto 
exitoso en todos los puntos y con la finalidad y la viabilidad que se tiene que es normar y poner en 
claro una carta de navegación por así decirlo que debe de ser a corto, mediano y largo plazo, los 
destinos de la Alameda”.   
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Secretario, el Regidor Hiram me parece que iba a hacer otro comentario, por favor”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, inicié esta participación comentando que hace aproximadamente cuatro años cuando la 
Legislatura aprobó ese recurso, porque comenta la Regidora Yazmín en el sentido de que no nos 
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están saltando a nosotros, bueno pues es una cuestión de que fue hace 4 años, nosotros no 
teníamos nada que ver en ese entonces, mi pregunta son tres cosas en concreto, número 1, hay un 
convenio con el ayuntamiento que paso por la administración o por el Cabildo anterior, en donde 
se aprueba la restauración de este bien público perteneciente al municipio, no lo hay, y si lo hay 
pues hay que mostrarlos para que vayamos en ese sentido bien, número 2, Secretario acabas de 
comentar que se dieron los permisos necesarios, no sé si hablas de la administración pasada o de 
esta, porque aquí no hemos tocado el tema de permisos, ni la comisión para hacer o autorizar un 
permiso para ese tipo de obras, según lo tengo entendido, o no han subido el dictamen o no ha 
habido”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“No a lo que se refiere con permisos, cuando tú vas a construir necesitas un permiso de 
construcción, que es muy diferente a un dictamen que emite la comisión”.        
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Termino, obviamente no es un permiso para una banqueta o un tope, estamos hablando de 180 
años de historia y de todo lo que representa la Alameda Trinidad García de la Cadena, y por último 
coincido con el Regidor Paco en el sentido de sin importar las comisiones a las que nos podamos 
integrar todos sí armar una comisión especial, si no lo vemos en ese sentido que es importantísimo 
creo y que no lo podemos dejar de lado que hagamos una comisión especial que nos ocupe para 
este tipo de situación sobre todo porque comento, es una cuestión importante y vuelvo a repetir 
Arquitecto tú sabes que hay recursos todavía que no se resuelven, que la autoridad federal no 
resuelve y que tenemos que ver, si al final de cuentas si se resuelve no hay problemas y sigue todo 
bueno está bien, y si se resuelve en contra qué vamos a hacer, porque también estamos 
involucrados, creo que son esas las propuestas con la idea de que si existe ese convenio de 
colaboración, para la restauración por parte del Ayuntamiento anterior, del Cabildo anterior, creo 
que con eso salvaría mucho la situación que nunca se ha mostrado y el asunto de la comisión 
especial que propongo de acuerdo a lo vertido por el Regidor Paco Trejo, gracias”.    
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, el Regidor Josué”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Arq. Josué Miranda Castro: 
“Buenas noches Presidente, con su permiso compañeros, nada más comentarte Hiram que la 
comisión ya está formada que es la Comisión del Centro Histórico y e la que con lleva todo lo del 
Patrimonio de la Humanidad de Zacatecas, pero así es va INAH, te lo digo como arquitecto, no 
puedes hacer nada en el Centro Histórico si no está avalado por la Junta de Monumentos 
Coloniales, si es anterior a 100 años por el INAH, si no lo avala el INAH o no lo aval Monumentos 
no puedes hacer nada, ahora también está UNESCO y esta ICOMOS, entonces lógicamente cuando 
pidieron el permiso como lo dices es algo histórico se hizo un convenio, no nos pasada nada a 
nosotros porque igual, fue antes de que llegáramos nosotros, bueno y si no existe pues no nos 
corresponde a nosotros hacerlo de esa manera, más bien sería analizar dónde se hizo, cómo se hizo 
y porqué se hizo de esa manera, pero siento que el trabajo que está haciendo el Arquitecto, digo lo 
respaldo, respaldo el trabajo que están haciendo, digo como Arquitecto te puedo decir no como 
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Regidor, como Arquitecto te puedo decir que el trabajo está bien dentro de lo que mi persona sabe, 
gracias”.   
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, agotado lo suficientemente el punto, señor Regidor pasamos al siguiente punto 
de asuntos generales señor Secretario, declina su participación, señor Secretario para que 
continuemos con el siguiente punto del orden del día, por favor”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el orden del día ha sido agotado”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no 
habiendo asunto que tratar y siendo las 20 horas con 23 minutos del día jueves 29 de enero del 
2015, se levanta esta sesión ordinaria de Cabildo, agradeciendo a todas y a  todos su puntual 
asistencia, y muy buenas tarde para todos”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, Presidente Municipal; L. A. E. María Concepción Irene García 
Almeida, Síndica Municipal; C. J. Jesús Reyes Beltrán, Regidor; M. en M. P. Yazmín Barrón Ortiz, 
Regidora; C. Pedro González Quiroz, Regidor; T. S. María del Refugio López Escobedo, Regidora; 
C. Javier Quiñones Botello, Regidor; Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, Regidora; L. A. 
Carlo Magno Lara Muruato, Regidor; C. P. Ma. de Jesús Cerros Ozuna, Regidora; L. M. José 
Xerardo Ramírez Muñoz, Regidor; L. A. A. M. Ana Cecilia Espino Salas, Regidora; Arq. Josué 
Miranda Castro, Regidor; T. C. María Silvia Mendoza Rincón, Regidora; L. D. G. Francisco Javier 
Trejo Rivas, Regidor; M. en A. P. Hiram Azael Galván Ortega, Regidor. Rúbricas. 
 
 
 
Doy fe.- 
M. en C. Alfredo Salazar de Santiago. 
Secretario de Gobierno Municipal. 
 


